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Interesado:

Asunto: Extracto de la sesión AYT/JGL/51/2018

DON JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ FRAGA, ALCALDE PRESIDENTE DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA HISTÓRICA VILLA DE ADEJE (SANTA CRUZ DE TENERIFE).

HACE SABER:

Que el Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de 
diciembre de dos mil dieciocho, adoptó el siguiente ACUERDO:

«UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A LA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 20/12/2018.

El Sr. Alcalde explica que se somete a aprobación el acta correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día 20/12/2018, dicho lo cual pregunta a los asistentes si alguno 
desea hacer alguna observación o proponer alguna rectificación a la misma.

No habiéndose producido intervención alguna, el Sr. Alcalde sometió a votación el acta 
referida, quedando aprobada con el voto a favor de la unanimidad de los corporativos 
presentes.

DOS.- ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA.

No hubo ningún asunto que se declarase de urgencia.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Histórica Villa de Adeje.
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